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Inj"ormación complementaria

El gasto calorífico nominal de estos aparatos es de 17,4 KW.

Característica,<; comunes a todas las ma·rccts y modelos

Primera, Descripción: Tipo de gas,
Segunda, Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: KW.

Recibida en la DirecCIon General de lndustna la soHcitud presentada
por "InJus\;rias ¡'leck, Sociedad Limitarla", ('on domicilio sodal en caUe
Aribau, :lúmero 64, mllnkipio de Barcelona" provincia de Barcelona, para
ia ~omologaciónde calentadores de agua sanitaria por 8,eumulación, cate·
goria H.2H :J, fabricados por «Merioni Tp-rmosanitari, Sp.A .• ,en su instalación
industrial ubicada en Rovereto (Italia);

Hesuitalldo que por el interesado se ha presentado la documentación
exi~idapor la legislación vigente que a.fecta al producto cuya húmoiogación
solicita, y que el laboratorio .Atisae Meteo Test (AMT), Sociedad Anónima"
mediante dictamen técnico con clave G 920124-1 Yla entidad de inspección
y control regiamentario .Bureau Veritas Español. Sociedad Anónima", por
certiiícado de clsse BLB 1/81/990/0002/91, han hecho constar que el morle
lo presentado cumple todas las ~specificadonesactualmente establecida:.;
por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, pur E'l que se aprueba el
Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible,

E~.¡ta Dirección General, de acuerdo con io e&tablecido ~n la rct'e':"'Ída
disposición, ha acordado homologar el citado prGducto, con la t;ontraseña
de homologación CBZ-0179, definiendo como ear::tcterísticas técnicas para
cada marca y modelo homologados las que se indican a continuación,
debienno el interesado solicitar los certificados de confo{midad de la prú
dli'~ción antes del día 13 de diciembre de 1995.

El titular de esia Resolución presentará, dentro del periodo fija.do para
.!>ometen;c al control y seguimiento de la producciún, declaración en la
que ~e haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los sistema>;
de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas
condiciones que l?n el momento de la homologación,

Esta h'1mologación se efectúa en relación con h disposición que se
dr.a y, por tanto, el producto deberá cumplir cualqUIer otro Reglamento
(' dispo",kión qu{'~ le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condidones fundamentales en
las qUf' se basa la concesión de esta homologación dará lugli.1" a la suspensión
cautela! de la misma, independientemente de su posterior anulación. en
su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que de dIo pudierat:
derivarse.

Contra esta Resoludón, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo sefi.or Ministro de
Industria y Energía. en el plazo de quince días, contados desde la recepción
de la misma.

Madrid, 9 de febrero de 1994.·-EI Director general, Luis María Linde
de Castro,

~

BANCO DE ESPANA
RE.~SOU lC.'QiV 4e 9 defebrero de 1994, del Banco de Espa1ín,
por 1/1, que ~e ha,cen públicos los cambios de diviso,s q·'te
,'JI Banco d,? Espaiia upUca,rá. a las operaciones ordina.'ri-t"tS
que reaJic'? por su propia cuenta el día 9 de febrero de
1994, y que tenliTán la f)onsidera.ción de cotizaciones oji
¡;inles, a qJcetos de la aplicadón de la normativa vigente
que hagn nferencíu a las m,i~~mas.

Cambios

'''''''' r Compc,""' ~ "nded",

-~~-~~~:~US~_._-~_.~-------- 1 14",~ 1--:2,79"
1 ECl: .... .1· 157,359 I 157,675
1 marco alemán ". 80,949 I 1'31,111
1 fmneo francés. .,.... 23,861, :¿3,909
1 libra esterlina .. I 208,023 I 208,4:19

100 liras iLalianas I 8,431 I 8,447
100 francos belgas y luxemburguescs i 392,618 393,404

1 t10rin hoia.ndés .1 72,260 I 72,404
1 enrona danesa ; 20,797 20,889
llihra il"1andesa ... : 199,800 200,200

100 f's<.:udos portugueses . i 80,582 I 80,744-
100 dracmas griegas ..... j 56,333 I 56,445

1 dólar canadiense . ! 106,272 106,484
1 franco suizo ... 1 96,421 I 96,615

100 yenes japoneses 132,1.38 132,402
l('orona3w~ca ,... ! 17,696 17,732
1 ..:-oron.-1 noruega .1 18,821 '1 18,859
1 marco finlandés ".1 25,125 25,175
1 chelín austríaco ... _ 11,515 l' 11,539
1 dólar australianr, . _. 102,~~: I 102,270

._~_~ó]arne~zelandés .~ ..__ .~:l__~~_82,122 __

se!/'ctivas para e! in~reso en la Escala de Tit'JladoB Superiores de Orga
nismo:-l Autónomos dd MÜt1sterio d? lndnstriay Enf'rgía,

Esta Subsecretaría. de conformidad con lo establecido en el artículo
64.1 d':! la Ley reguladora 1e ia JurisdiCción Contencioso-AdminiRtrativa,
h:t resuelto emplaz8~' p3.n1 que comparezcan ante la Sala, en el pla7.ü de
nueve día'}, a todos Les i¡;¡teresad'Js en el procedimiento y, por tanto, h~gi

timatios para poder per~l)narseal.1te la misma.

Madrid, 27 de enero de 1994.-EI Stlbsecretario, Juan Carlos Girbau
Garcia.
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REc",'OLUCION de l.'t de dicicnbre de 199::'1, (Ü~ ¿a DíreccúJn
General de Industria, por la q'ue se humowgrm calentadores
de lIgua sanitaria por acumulación, cat«goria lIzH:J' marca
"Fleck-, modelo base AGT300, fabricados por "Merl,rmi Ter
mosanitari, s.p..A.,., en Rovereto (Italia), C"1JZOI79.
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Interpuet:to antt-'Ia Sala de lo Clmtencioso-Adminislrativo de la Audien·
cia "N"acional (Sección Quinta) por la A30ciación df! Diplomados Comerciales
del Est~do y otroi'l r~('urso contenci3.. (,adrnini,',trativo número
05/17l{¡/1993, contra la resolución de la Subsecretaría de est,.~ departa
mf-'nu., de fe.::lla 6 de septiembre de 1993,f>Obr'~ cmwocatoria de pruebas

Falor de las características para cada marca y modelo

Marca ,Flcck., modelo AGT 300.

Caracterí:'lticas:

Primera: GN, GLP,
Segunda: 18, 28/37.
Tercera: 15,4; 15,4.

Madrid, 13 de diciembre de 1993.-,EI Director goeneral, P. D (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José Del
gado Gonzáiez.

COMISION INTERMINISTERIAL
DE RETRIBUCIONES

Recibido el requerimiento del Preshij~nte de la Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justida
de Cataluna, en reL1ci.:Jn con ~I recurso l~ontencioso-administrativoIlIÍmero
1.786/1993, interpUt'sto p.)r don Santja~o Mumserrat García contra dene
~dón presunta por silend'1 administrativo de la. solicitud de n'c1asifi
("ación ~n grupo D.

Esta Comisión Ejecut,iva. ha resuelto emplazar a quienes se hayan rer
sonarte el"' el expedien.te y a quienes :1stenten derechos derivados de la
Heso!nción recurrida, a fin de que se pUl'dan personar el] aut.os ant~ el

REsor~ucmNde 22 de dici.emhre de 1993, de la Comisión
bJeclltú'l de la Inte1"1YániBterial de Retribuciones por la
que se emplaza a los interesados en el recurso contencio
se-ad1itini~"trativonúmero 1.786/1998, interpuesto ante el
Tribunal Superior de Jnsticia de Cataluña.
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RESOl,velON de 27 de enero de 1994, de la S'ubsecretarío."
por la que se emplaza a ws intereSfuios en el recu'rso con
tencioso-administrativo número O,V1710jJ993, de in
Audiencia Nacional, interpuesto por la Asociación de
Diplomados ComeTcútles del },'stado y otros.
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Tribunal, en el plazo de nueve días sin que su pcrsonitkación pueda retro
traer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 22 de diciembre de 1993.-EI Director general de Costes de
Personal y Pensiones Públicas, Luis Herrero Juan.-El Director general
de Organización, Puestos de Trabajo e Informática, José Luis Borque
Ortega.

UNIVERSIDADES
RESOLUCIONde 21 de diciembre de 1!:J93, de la Universidad
de las Islas Baleares, por la que se hace púbUco el plan
de estudios conducente al título de Licenria.do en Pedu
gogía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica
11/1983. de 25 de agosto, de Refonna Universitaria (~Bolehn Oficial del

Estado. de 1 de septíembre), en el artículo 21.1.18 del Real Decreto
1666/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de

la Universidad de las Islas Baleares (<<Boletín Oficial del Estado' de 4

de enero), y en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/19H7, de 27 de
noviembre, por el que se establecen directrices generales comunes de los

planes de estudio de los títulos universitarios d~ carácter oficial y vaJirlez
en todo el territorio nacional (.Boletín Oficial del Estado~ de ]4 de diciem

Dre), una vez aprobado el mt-ndonado plan de estudios por la Universidad
de las Islas Baleares y homologado por el Consejo de Universidades, por

acuerdo de su Comisión Académka de fecha 29 de junio de 1993,

Este Recturado ha resuelto ordenar la publicación del plan de f>studloS

conducente al título de Licenciado en Pedagogía, que queda configurado

l'onforme figura en el anexo de esta Resolución.

Palma de Mallorca, 21 de dicíembre de 1993.-EI Rector, Nadal Batle
Nicolau.


